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Proceso:            LIQUIDACION PATRIMONIAL No. 680014003022-2020-00487-00 
Solicitante:        NOTARIA OCTAVA DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA 
Deudor:              JOHN EDINSON ORTIZ HERNANDEZ 

 
Bucaramanga, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el poder incorporado al expediente (Archivo 04 C1), se reconoce a la abogada IRMA LIZETH 
ESPINOSA SAAVEDRA, identificada con C.C. No. 1.095.932.897., con T.P. No. 368.998 del C.S.J. y 
correo electrónico: lizeth.espinoza.saavedra@gmail.com, como apoderada judicial del deudor JOHN 
EDINSON ORTIZ HERNANDEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P. En consecuencia, entiéndase revocado todo 
poder que hubiere sido conferido con antelación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022
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